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Viernes 18 tio'OcLubre de 1872. 	 y C.L real.

• 	 • 	 S

.,Las eyes y las disposiciones del '649
Nena° son obligatorias para la caPteht
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro das
despues para los demas puebles de la
misma provinCia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRIOION PAUTICULAR.'

Un n103 On 0ó2d.oba.
Tres id. .
anis id. . 	 (740

Un a fi o . 	 .	 . 	 ';13
Le publica iodos 	 ,!scepio

Las leyes, órdenes y anuncióS que se
Manden publicar en los Boletines oil-
eialesse han de remitir al Gafe político
reibecitivo, pdr cuyo > eoiliiitetto se : Pasa -

s editores de los Menciolindos
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril.de
1S39; y 31 de Octubre de 1flä41.)

4Ye.r.e.ars*--

GO IA:.R. 1%. d PE LA PildiSCLI

Núm. 733.

Habiendo llegado en el dia
hoy el Sr. D. Manuel Zapatero y
Albear Gobernador civil de esta
provincia, ceso en el mando de la
inisrn a que venia ejerciendo inte•
rinatneete,

Córdoba 17 de Octaibre de 1872.
li'raneisen Solano Arjorn:

Núm. 734.

En el dia de hoy me he hecho
cargo del Gobierno de esta provin-
cia , para cuyo destino he sido
n° nahrado por Decreto de 151. el
Rey (Q - D. O.) de 10 del actual,.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los habitantes de esta provincia.

Córdoba 17 de Octubre de 1872.
El Gobernador,

Manuel Zapatero y Albear.

Núm. 719.

)3iPUtacion provincial de
Córdoba.

—Extracto de la sesion de la COMi-
Sion provineial del dia 23 de Ma-ye de 1872.

Pres idencia del Sr. D. Rafael
Nariz Gorrindo.

Leida y aprobada el acta de la
anterior quedó abierta la sesion:

Se acordó reproducir la co-tnuicacion que en 18 de Marzo sod
irigió al Alcalde de San Sebastiande los Bal lesteros para que devael-

va la instancia que se le remitió
para que informara acreca de la
queja producidapor D. Diego Ar-
royo y otros suS -convecinúa, mau
dándole el pronto cu tuplimiento 'de
este servicio.

Se acordó manifestar a D. José
Lopez Cho rot regidor en el Ayun-
tamiento de la Ranabla, que obte se-
guidamente por este cargo 6 por
el de Secretario interino del Juz-
gado Municipal, para el que lia'sido
recientemente nombrado.

Se acordó devolver al Alcalde de
Montoro los espedientes de rotura -
ciones arbitrarias instruidos por
Toinäs Cainacho Buedestado,
()riel del Cerro y Espejo, Bartolo-
me Coleto Caballero y Bartolome
Romero y Pozuelo, á fin de que
dando cuentaála corporacion mu-
nicipal subsane los efectos que en
los mismos aparecen, é informe lo
que le conte acercaddéstas roto -
raciones:

La coinision quedó enterada do
que D. Miguel Ayala y .Ayala ha
sido note- brade Secretario del. Muni-
ciPie de Alcaracejos, y D. Miguel
Motitilla y Diaz 'del de Puente Ge-
nil.

e acordó prevenir al Alcalde
de 'Valenzuela que no considerán-
dose fundadas las escusas por él
presentadas para el cumplimiento
del acuerdo tomado en 23 de . Mar-
zo anterior en la instancia' de Don
Antonio Saagun y Bodriguez, se
esté á lo acordado en citada ;fecha,
cuya disposicion deberá cumplir
inmediatamente.

Se,acord6 recordar ai Alcalde
de Montero que evacue inmedia-
tamente el informe que se lo tiene
pedido en la instancia de D. Fran
cisco Maduefio y Medina.

Se iicorj.d prevenir al Alcaide de
Almodovar que en el improrogable
tértnino'de dias eviteué el iddr-
me que se le tiene pedido en la ins •
taucia de D. Francisco Milla y Bel-
tran, apercibiéndole con la esaccion
de multa.

Se acordó manifestar al Alcalde
de Villaviciosa que teniendo auto-
ridad propia dentro de la Leg i sla-

cion vigentdpara solicitar que por
el Juzgado de 1 .• instancia se decre-
td la venta de'la finca de la testa-
mentaria de'Don Manuel Can tera
afeeth ü créditos del Al untarnien-
to, para nada necesita de la coope-
raeion de la Comisiou provin-
cial.

Se- acordó nnunci•r la vista
pública del espediente de segun-
das elecciones municipales de Oár-.
doba para el dia 30 del próximo
mes de Junio.

Vista la instancia do D. Ma-
nuel Santa Cruz y otros dos véei-
nos de Hornach-u.elos pidiendo la
nulidad de ;un contrato celebrado
entre ei Ayuntamiento y I). Fran-
cisco Trias sobre venta a este de la
corcha procedente de la dehesa de
Santa Maria, so acordó oficiar al
Ayuntamiento para9que remita cer-
titicacion del acta en que quedara
asordado este asunto con el ese -
diente general de la venta, asidco-
mo que informe con amplitud el
Sr. L'iputado d'el distrito.

Se acordó que -el Regidor de
Pozobianco t). Bartolome Ataca-
sic) Gomez justifique con certifica-
cien facultativa el padecimiento
físico en que funda su diroision.

So acordó nombrar contramaes-
tro del taller de zapateria del Hos-
picio, con el sueldo , anual de 638
pesetas 75 céntimos a D. Joaquin
del Vino; debien'do darse cuenta de
este noinbramientos,ä, la Excelentí-
sima biputacion.

Y no habiendo asunto pendien-
te de quo tratar quedó cerrada la
sesion. —Ballesteros.

Núm. 732.

Extracto de la sesion celebrada
por la comision provincial el dia
29 de Mayo de 1872.
Presidencia de D. Rafael Maria

Gorrindo.
Leida y aprobada el acta 'de la

anterior se dió principio ä ia de este
diá.

So acordó conceder 25 peseta,

de gratificacion con cargo al capí-
tulo de imprevistos ä la bandamu-
nicipal de música que tocó en la
tarde que tuvo lugar la exposicion
de ganados de esta capital.

Se acordó admitir la dirnision
presentada por el concejal del Ayun-
tamiento de Pozoblanco D. Barto-
lome. Atanasio Gomez, en virtud
de haber probado este el padeci-
miento físico en que la fundaba.

Se Anordó devolver la instancia
presentada ä D. Manuel Gordejuela
y Alcalà, vecino de Puente-Genil,
para que con arreglo á lo dispuesto
en el art. 16 de la ley de 23 de Fe-
brero de 1870 reclame ante el
Ayuntamiento del perjuicio que
se ;e infiere por el repartimiento de
arbitrios.

La Comision quedó enterada de
que el Sr. Juez de Priego por su
auto del dia 20 del que corre, habia
alzado la suspension en que estaba
8i Alcalde de dicha villa. mtimmumen

Se di6 cuenta de la comunica-
cien en que el Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia partici-
pa haber suspendido el acuerdo to-
mado por esta Çonaision, en la ape-
lacion interpueSia por D. Salvador
de Castro y otros vecinos de Buja-
lance contra las curitas ;que les ha-
blan sido impuestas; acordándose
alzarse para ante el Excmo. Señor
Ministro de l•a Gobernacion de la
suspeasion de este acuerdo.

Se acordó manifestar ä D. Juan
Herrera y Varo, concejal de Ayun-
tamiento de Liacenä, que justifique
el padecimiento en que funda su
dinaision.

Se acordó conceder ä los testa-
mentarios de D. Antonio Albear el
último é improrogabie término de
8 Lilas para el reintegro de los 2341
reales que adeudan ä la Diputacion.

Se acordé la enagenacion de
los artículos de esparto elaborado
en los talleres de la Casa Socorro-
Hospicio.

Se acordó conceder el dote de
175 pesetas 50 céntimos á Doüa
Awalla Fernandez por • justiticarse
el derecho que le asiste como des-
cendiente del fundador D. Juan
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1
Se acordó, ä cousecuencia de un cayó ä su tiempo la sentencia que

oficio del Sr. Gobernador civil, que-
1 

con la diligencia de publicacion son 1
dar enterada de la adjudioacion he- I á la letra como siguen: t
'ha por el mismo del premio se, I En lacausa seguida en el Juz- !
gundo 6 sea de 250 pesetas al ca- i
ballo «Soberbios de la Ganadería gado de Lucena á instancia do los I
da D. Francisco Barbudo Cuevas; I Marqueses de la Córte contra el I

del premio 7.° 6 sea de 200 pesetas I Presbítero D. Antonio de Huertas y i
al lote de 3 potros, llamados «Do-
radito, Huerfanito y Almirante» 1

i Espino, por injurias y calumnia: en I

de la de D. Fernando Barrionue - la apelacion interpuesta por la par- 1i
vo; del premio 14 6 sea de 80 pese- ! te actora de la sentencia dictada I
tas al lote de 8 cabras de leche i ä treinta y uao de Enero último,
presentadas por D. Rafael Malato, ) en la que por los fundamentos que I
todos vecinos de esta capital corno 	 contiene, se decluró no haber lu - 1
igualmente que los demás premios 1 	 1
del programa no habian podido 1 

gar ä la querella propuesta por don t
l

distribuirse por falta de ganados t Juan Antonio de la Corte y Ruano 1
acreedores ä ellos. Así mismo acor- I Calderon y Doña María de los Do- I
d6 que las cantidades que estos i lores Pizarro y Ramirez, Marque- l
premios importan se abonen con í ses de la Córte, contra el Presbíte- ±
cargo al capítulo de imprevistos i I
del presupuesto provincial, y que 	 ro D. Antonio de Huertas y Espi-

se remita ä los interesados un di- 1 no, y en su consecuencia se le ab- l
ploma que acredite la distincion de 1 suelve de ella por falta de prue- 1
que han sido objeto sus ganaderías 1 ha legal declarändose las costas de I

respectivas, quo les sirva de estí- 	 oficio: 	 1
mulo para el fomento y desarrollo ,

	

	 l
Observados los términos y ha- i

de estas.
Se acordó (mace tes licencia biendo sido Ponente el Señor Don 1á,

J• 1Teresa Morales, acogida en la casa 	 José Primo Martinez, por el que es
socorro Hospicio, y el ajuar de cos- i taba designado.

	

tumbre, para que pueda contraer 	 1 	 Vista: 	 Primero: Resultando
matrimonio cou Gregorio Cuadro que en diez de Febrero del año úl-

timo, prévio el acto de conciliacion
sin avenencia, los Marqueses de la
Corte entablaron querella contra ei
Presbítero D. Antonio Huertas, es-

) poniendo queste habia administra-
1 do por espacio de algunos años los
' bienes que en la ciudad de Lucena

Nena 691. 	
t les pertenecen, y habiendo perdido

Juzgado deprirnera instan- . su confianza, le hicieron cesar en
la Administracion, y en su con-

- 	 secuencia, el dia veinte y cinco 6

	

Don Francisco Lucas Ruiz de Cas- 	 veinte y seis de Enero del esp re-

	

troviejo y Escudero, Notario del 	 sado año anterior se presentó en su

	

Ilustre Colegio del Territorio de 	 casa el i resbitero D. Antonio Fer-

	

la Excelentísima Audiencia de 	 nandez y Cruz, acompañado de

	

Sevilla, y Escribano actuario del 	 Vicente Aranda, Francisco de Ln-

	

Juzgado de primera instancia de 	 que y Juan Pedrosa, con objeto

esta ciudad. 	 de recoger los granos, instrumen-

	

Doy fé: que en este dicho Juz- 	 tos de labor y demäs efectos que

gado y con mi testimonio, se ha se- obraban en su poder pertenecien-

	

guijo querella criminal á instancia 	 tes ä los Marqueses, y presentän

	

de los Excelentísimos Señores Don 	 dolo y leyéndole al efecto una car-

	

Juan Antonio Ruano Calderon y 	 ta de la Marquesa, se suscitó cues-

	

Doña María de los Dolores Pizarro 	 tion estre ambos sobre si esta car-

	

y Ramirez, Marqueses de la C6rte, 	 ta habria de quedar 6 n6 en poder

	

por injuria y dalunauia, con tra el 	 de Huertas, y negändose Fernan-

	

presbítero D. Antonio de Huertas 	 dez a dejársela empezó Huertas ä

	

y Espino, de esta vecindad, la cual 	 hacer la demostracion que vulgar-

tuvo principio en once de Febrero de mente se llama corte de mangas,

dos testigos ea que ellos estaban en
los bajos de la casa, y marcharon
al campo con las cabal lerias dejan-
do en ella al Fernandez y sus
acompañantes con el Presbítero
Huertas en U p a habitacion alta:

Quinto: Resultando que de las
dilijencias de prueba aparece que
los dos testigos Vicente Luque y
Francisco Aranda acompañantes
del Fernandez son obreros de la
Hacienda de los Marqueses y vi ven
en el Caserío de ella; y que el Pres-
bítero Fernandez, tiene amistad coa
estos, el °apilan de la casa y que
(mando aquellos van ä Lucena, se
hospedaneu la de aquel, aunque pa-
gándole el hospedage, y algunas
veces se han hospedado tambien en
la de su hermana la Condesa do las
Navas.

sesto: Resultando que el pro-

cesado no lo ha sido anteriormente
y es de buena conducta.

Sétimo: Resultando que el mis-
mo procesado en su escrito do de-
fensa por natelio de un otro sí solici-
tó del Juzgado licencia para enta-
blar el procedimiento criminal ,con-
tra quien haya lugar, por el pär-
rafe que en el mismo trascribe de
la acusacion privada propuesta
contra él, y le cree gravemente in-
jurioso y comprendido en el arti-
culo cuatrocientos setenta y dos
del Código penal.

Octavo: Resultando últimamen-
te que el Juez en definitiva y por
los fundamentos que expresa de-
clara no haber lugar ä la querella
propuesta por los Marqueses de la
C6rte, absolviendo de ella al proce-
sado Don Antonio de Huertas y Es

-pino por falta de prueba legal, de-
clarando las costas de oficio, dene-
gando así bien ä este la licencia que
tiene solicitada para entablar de-
manda de injurias contra quien ha-
ya lugar por el mencionado párra-
fo inserto en el escrito de acusacioa
y copiado en el de defensa.

Primero: Considerando que las
espresiones proferidas por el Pres-
bítero Don Antonio de Huertas y

Espino en el acto de intimarle Don
Antonio Fernandez ante testigos la
entrega de los granos y efectos
pertenecientes ä los Marqueses de
la C6rte constituyen los delitos de
calumnia é injurias graves de pa-
labra y sin publicidad, lo g cuales
habiendo sido cometidos en un so-
lo acto deben ser castigados con
la peant beñalada al mas grave de
ellos en el grado maxirno, 6 sea el
de injurias.

Segundo: Considerando que di-

. chos delitos ats hallan suficie nte-

mente probados con las esplicitas
declaraciones de Don Antonio Ver'

; nandez y sus tres acoinpaüantes
1 Aranda, Luque y Pedrosa: no de s -

mentidas por los dos testigos cita-
: dos por el procesado en su indaga

que repitió furioso, diciendo al mis-
mo tiempo, que los Marqueses de la
ene te eran unos ladrones que le ha-

rui:ado ni,a carretada de paja
y treinta y cinco mil reales, y que
así como ä el le habian robado,
heran capaces de salir ambos ä un
camino, cuyas exprexiones repitió
tres ó cuatro veces; visto lo cual se
retiraron Fernandez y sus compa-
ñeros, dando parte de lo ocurrido ä
los Marqueses, que estas palabras y
demostraciones constituyen los de-
litos de calumnia é injurias graves,
y por tanto pidieron se condenase al
D. Antonio de Huertas y Espino en
seis meses de arresto mayor y
multa de quinientos duros por la
calumnia, en conformidad al nú-
mero primero del artículo trescien-
tos setenta y siete del Código pe-
nal, y en veinte y seis meses de des -
tierro y multa de cien duros por
las injurias, con arreglo al núme-
ro segundo del artículo trescientos
ochenta y uno del mismo:

Segundo: Resultando que exa-
minados ai tenor de esta quere-
lla el Presbítero D. Antonio ' Fer-
nandez y sus tres acompañantes
Vicente Aranda, Francisco Luque
y Juan Pedrosa, contestan uttáni-
mes la certeza de todos los estro-
rnoa nue aquella comprende:

Tercero: Resultando que el pro-
cesado en su inquisitiva dice que
cuando se presentó en su casa el
Presbítero D. Antonio Fereandez,
á reclamar la cebada, instrumentos
de labor y demás efectos de la ad
rninistracion que había desempe-
ñado, le exijió la Örde que justi-
ficase el carácter con que hacia la
reclamacion, y un recibo de la en-
trega que hiciese: que el Fernan-
dez se negó ä facintaiee la Orden
de la Marquesa, fundandose en que
as( se lo prevenia esta: y á causa de
esta negativa y haberle puesto an-
teriormente los Marqueses en la
precision de reclamar judicialmen-
te veinte y tantos mil reales que
les tenia anticipados para cubrir
las necesidades del caudal, se in-
comodó y profirió algunas espre•
sienes, pero ni hizo cortes de man-
gas ni pronunció las palabras in-
juriosas y calumniosas que se lo
atribuyen, y que todo lo presencia -
ron sus dependientes Gregorio Pa-
rejo y José Guarcleilo, y los que lo
Son de losMarqueses Vicente Aran-
da,Francisco Luque y Juan Pedro-
sa, que acompañaban al Pregbítero
Fernandez.

Cuarto: Resultando que eva-
cuadas las dos eitas que en su inda-
gatoria hace el procesado Huertas
a Gregorio Pa tejo y José Guarde-
rio, contestan estes su certeza, no
habiendo o2e aquel las espresio-
n es que se le wribuyen, ni hacer
las demostraciones que se dicen:
con viniendo posteriormente estos

Gomez Pulido, y que se encuentra •
hoy agregada á la Casa Socorro-
Hospicio,

Se acordó anunciar para el die
6 del próximo Junio la vista pú-
blica de los expedientes de apela-
cion contra los arbitrios impuestos
por el Ayuntamiento da la Rambla. •

Se acordó oficiar al Sr. Crober -
nador para que reclame de Villa-
nueva del Duque el expediente ori-
reina, instruido sobre deslindes en- 1-
tre dicho pueblo con el de Hinojosa

Se acera' manifestar al Alean-
de de Pedroches que acomode sn
resolucion ä las prescripciones le-
gales en la concesion de un pedazo I
de terreno ä D. Francisco Gomez I
Regalon.

mil ochocientos setenta, y seguida
por sus trámites regulares, se dic-
tó en ella sentencia definitiva, de
la que apelaroa ios ac toses y reo, y
remitila al Tribunal Superior del
Territorio, se ha devuelto con la
certificacion que literalmente dice
así:

Don Manuel Gutierrez y Ordo-
ñez, Escribano de Cä.mara, habili-
tado para el despacho de la de don
Antonio María Solano, de esta Au-
diencia Territerial.

Certifico: Que vista 'por la Sala
de lo criminal de esta Audiencia la
causa de que so hará. expresion, re -

Ortiz, vecino de esta ciudad.
Con lo que terminó la sesion de

este dia.—Ballesteros

cia de Lucena.
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torio; y aun citando los cuatro pri-
meros tengan alguna dependencia
y amistad respectivamente con los
Marqueses, no son suficientes para
invalidas sus dichos, queno pueden
menos de merecer entero crédito en
el presente caso.

Tercero. Considerando que ni
en )8 persone del procesado ni en
la ejecucion de los referidos delitos
concurrió circunstancia alguna
agravante genérica, si bien resul-
ta en favor de aquel la atenuante
del arrebato y obcecacion que pro-
dujo en su animo el ver que los
Marqueses le retiraban su confian -
za y le relevaban do la Admitlia-
tracion de sus bienes

Cuarto. Considerando que la ore-
teesion del procesado dirigida á su
Juez solicitatr,lo licencia para que-
soltarse de injurias contra quien
haya lugar por el párrafo mencio-
nado inserto en el escrito de acusa-
cion y trascrinto en el de defensa,
es iinprocedente, porque las espre-
siones vertidas en dicho párrafo
nada tienen do injuriosas, y están
dentro de los límites de una acu -
sacio!) criminal á un procesado.

Quinto. Considerando: que ha-
biéndose cometido los delitos ä in-
coado esta causa antes de la publi-
cacion del Código penal reformarlo,
Y rigiendo por tanto las disposicio •
11ES del derogado, que son mas fa-
vorables al procesado, estas son las
que deben aplicarse en el presente
caso , porque solo debe coneederse
efecto retroactivo en la de aquel
en el caso de ser mas beneficiosas.

Vistos los artículos del enun -
Cia do Código dernado trescientos
Ochenta y uno en su segundo par-
rafo, casos segundo y tercero del
trescientos ochenta, circunstancia
sétinsa del noveno, regla segunda
del setenta y cuatro, setenta y sie -
te, tabla demostrativa del ochenta
Y tres, ciento nuevo, ochenta y dos
cu su último párrafo, veinte y cin-
co, cincuenta y ocho, cuarenta y
seis , cuarenta y ocho y cuarenta y
nueve.

Fal lamos: que los hechos pro-
bados co nstituyeu los delitos de ca-
lumnia é injurias graves de pala-
bra Y sin publicidad, con la cir-
cuns tancia atenuante de arrebato
Y obcecacion en el procesado y sin
qu e sea de apreciar ninguna agra
v nie; que el autor esclusivo de di-
chos d elitos lo es el Prebitero ILY;stA. n tonio de ¡Inertes y Espino,
lutervencion ni complicidad
Otra persona: que ha incurrido y le
cond

enamos en las penas de diez y
Ocio Meses de destierro a, cinco le-
guas de distancia d Lucena, sus-
Pensien de todo cargo y derecho
político durante el mismo tiempo
la m ulta de ciento veinte y cinco'
Pesetas y en las costas y gastos del
Juicio; sufriendo por insolvencia

para el pago de pitee y le multa la
prision subsidiaria correspondiente,
revocando al efecto la sentencia
apelads. .Devuelvese í . su tiempo
la causa al Juez inferior, d ro4ndo-
sele que remita el ramo separade
que ha debido formar sobre el -
tado de fortuna del procesado.

Por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando así lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos. -Antonio Leon —José Primo
Martinez.---Simon Ponce de Leen.
Relator José Manuel de Offiagora y
011o.

Publicaciou. Dieron y pro-
nunciaron la sentencia que ante-
cede Ios Señores Ministros de este
Tribunal que la suscriben, publi -
candose it mi presencia por el serios
Presidente de la seccion segunda de
la Sala de vacaciones del mismo,
en audiencia pública del dia de la
fecha, de que certifico.

Sevil I a veinte y seis de Julio !
mil ochocientos sstoa y uno. —
Manuel Gutierrez.

La anterior sentencia fue noti-
ficada en el mismo dia de su pu-
blicacion a los Procuradores de la
porte actora y del procesado :ou
Antonio de Huertas y Espino: ha-
biéndose solicitado á nombre de es-
te que se le facilitase la oportuna
certificacion de la sentencia con el
objeto de interponer recurso de ca-
sacion por infraccion do ley, se ac-
cedió a. ello por la -ala en prossi-
dencia de cuatro de Agosto último
notificfindose, citándose y empla-
zándose en cinco ä las partes para
que en el térinino de veiute dias
pudieran comparecer ti usar de su
derecho ante la Excma. Sala se-
gunda del Supremo Tribunal de
Justicia, en cuyo estado se ha re-
cibido la certificacion y árdea del
referido Supremo Tribunal de Jus-
ticia, que copiado á la letra corno
asimismo la providencia en su vis-
ta dictada por la Sala de lo crimi-..
nal son como siguen:

Certificacion. Don José Maria

1

 Pantoja, Comendador de número
de Isabel la Católica y Secretario
Relator do la Sala tercera tlei Tri
bunal Su premo.

Certifico: que sustanciado en
forma el recutno de caeacion por
infraccion de ley interpuesto por
Dou Antonio Huertas y ispino
contra ta sentencia de la Sala del
crimen de la Audiencia de Sevilla
en causa seguida al mismo en el
juzgado .de primera instancia de
Lucena por calumnia é injurias
instancia de les Marqueses de la
Corte, esta Sala ha declarado la si-
guiente:

Sentencia. En la villa de Ma-
drid, á quince de Febrero de mil
ochocientos setenta y des , en el re-
curso de casacion por iufraccion de
ley que mito Nos pende iiiterpues

• ,,,,,

to par Don .A,ntenie Huertas y Es-
pino . eu la causa seguida al mismo
4, instancia de Don Juan Antonio
de la Córte.y Ruano y su esposa,
Mea! ue.ies . 1 ,ela Corte, en el Juz-
gado primera instancia de La -
cena por calumnia é injurias infe-
ridas por el primero.

Resultando que en diez de Fe-
brero do mil ochocientos setenta,
los referidos Marqueses de la Corte
e All-.)laren querella criminal con-
tra el Presbítero Don eintonio Hnos-
tasnésponiendo que es -e habla ad -

ministrado por espacie da algunos
años los bienes que ee la ciudad de
Lucena les pertenece!), y habiendo
perdido su confianza, dispusieron

-
que cesase ea la administracion,
con cuyo objeto el dia veinte y
cinco 6 veinte y seis de Enero .an-7
tenor se presentó ea su casa ei
presbítero Don Antonio Hernandez
y Cruz, acompañado de Vicente

randa, Francisco de Luque y Juan
Pedrosa, , con pbjeto de recojer los
granos, instrumentos de labor y
demás objetos que obraban en po-
der del adrainistrader. Que ha-
biéndosele presentado una carta de
la Marquesa se suscité cuestion so-
bre si habia ó no de quedar dicha
carta en poder de Huertas y ne -
gándose Heriian.lez dejarla em-
pezó el primero á hacer ademanes
indecentes y dijo que los Marque-
Mi de la Corta eraUunos ladrones
que le hablan robado una carreta-
da de paja y treintay cinco mil rea-
les, que eran capaces de salir ambos

un camino, en vista de lo cual
tuvieron que retirarse sin cumplir
su encargo.

En vista de cuyos hechos y
demostrado que eXistian lbs delitos
de calumnia é injurias, pidieron
que se condenase á D Antonio
Huertas en seis meses de arresto
mayor y multa de quinientos duros:

Resultando que los testigos
citados en la querella evacuaron
afirmativamente la cita, y recibida
indagatoria al procesal o, manifestó
que cuando se presentaron ea sil
casa las indicadas p3rsonas para
hacerse cargo de los efectos de la
administracion que habla desem-
peñado, exigió la &den que justi-
ficase el carácter con que el Pres-
bítero Don Antonio Hernandez le
hacia la reclatna.cion y un recibo de
la entrega, a. lo cual se negó este
fundándose en que la Marquesa asi
se lo preveaia, por cuyo motivo in-
comodado el declarante puesto que
anteriormente los Marqueses le
pusieron en la preeision de recla-
mar veinte y tantos mil reales que
les tenia anticipados, profirió al-
gunas espresiones, pesó ni hi-
zo ademanes indecentes ni pro-
nunció las palabras injuriosas ni
calumniosas que, se le atribuyen,
añadiendo que además de las per-

4

socas referiii-as en la querella pre-
seociaron el hecho sus dependien-
tes Gregorio Paraje y José Guar-
de)».

Resultando ¡lile estos testigos
evacuaron alisan tivamen te las ci-
tas, pero convinieron despues en
que estaban en el piso bajo de la
casa y marcharon despues al cam-
po con !as caballerías, quedando las
demás personas antes mencionadas
con el procesado, y que de les di-
ligencias de prueba practicadas
aparece que Vicente Luque y Fran.
cisco Aranda son obreros de la ha-
cienda de los Marqueses, y viven
en el caserio, que el Presbítero
Hernandez tiene amistad con ellos,
es capellau de la casa y los Mar-
queses se hospedan ea la suya
cuando van á Lucena y algunas
veces tambien en la de su herma-
na la Condesa de las Navas.

Resultando que la Sala- cali-
ficando los hechos de delito de ca-
lumnia é injurias graves de pala-
bra y sin publicidad, concurriendo
las circunstancias atenuantes de
arrebato y obsecacion, condenó al
Presbítero D. Antonio Huertas á
diez y ocho meses de destiereo
cinco leguas de Lucena, suspen -
sien de todo cargo y derecho polí-
tico y multa de ciento veinte y
cinco pesetas con sus accesorias.

Resultando que contra esta sen -
tencia interpuso el procesado re.,
curso de casacion por infraccion de
ley, que fundó en los casos primero
y tercero del artículo cuarto de la
provisional de diez y ocho de Ju-
nio, alegando como infringidos: pri-
mero el artículo trescientos setenta
y cinco del código antiguo 6 cua-
trocientos sesenta y siete del nue-
vo, en cuanto se califica de delito
lo que no lo es 6 por lo menos el
delito de calumnia. Segundo. El ar-
tículo trescientos ochenta delcódigo
antiguo 6 cuatrocientos setenta y
dos del reformado en cuanto se ca-
lifica de injurias graves lo que
Solo es injuria leve, Tercero. El ar-
tículo trescientos ochenta y dos del
código antiguo 6 cuatrecientos se-
tenta y cuatro del reformado, en
su párrafo segundo, en cuanto se
pena como delito lo que segun
esto artículo debe penarse como
falta. Cuarto. El articulo seiscien-
tos cinco del código reformado en
su caso primero, en cuanto se cas-
tiga con pena de destierro y sus-
pension, lo que segun este artículo
solo es susceptible de multa y re-
prension.

Resultando que admitido el re-
cers) por la Sala segunda de este
Tribuaal Supremo pasó à esta ter-
cera dende ha sido sustauciado en
forma.

Visto siendo Ponente el Magis-
trado D. Alberto Santfas.

Considerando que conforme ti 10
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dispuesto en los casos primero y ter-
cero del articulo caarto de la ley de
diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta, solo prevalece el re,
curso de casacion cuando los hechos
consignados en la sentencia ad-
mitidos co rno probados, y ea la
forma que en ella se refieren, se
califiquen como delito no siéndolo
por su propia naturaleza, 6 por cir-
cunstancias posteriores que im-
pidan penarla,ly cuando dados los
hechos consignados y admitidos
en le:sentencia se corneta un er-
ror de de,rebho en la calificacion
&U-delito.

Considerando que comete deli-
to de calumnia el que imputa fal -
saMentae. otra persona alguno de
los que dan lugar á procedimien-
tose de oficio, y de injuria grave el
que profiere espresiones 6 ejecuta
acciones en 'deShonra, descrédito 6
menosprecio de otro, siempre que
hagan' relacion á algun vicio 6 fal-
ta de moralidad de tales conse-
cuencias, que puedan perjudicar
considerablemente su fama 6 crä-

dito Óint.erés, segun la dispuesto
en los artículos trescientos seten-
ta y cinco y trescientos ochenta del
código anterior, y cuatrocientos
sesenta y siete y cuatrocientos se-
tenta y dos del reformado.

Considerando que dados los he-
chos rconsignados y que la salAie
o criminal de la Audiencia de-Se-
villa admite como probados en su
senteticia, D. Antonio 'Huertas ha
cometido los delito de calumnia
é injuria grave, el primero por ha-
ber imputado falsamente ä los Mari»
queseiHe la Córte i dos hechos de
los que dan lugar ä procedimiento
de oficio, manifestando que le ha -
bian robado una carretada de paja
y treinta y cinco mil reales, no
desvirthando la criminalidad de
dichä c'imptitáhiodel'que no desig-'
narálaépoca' y sitio en que eje-
cutara '-utirdhos dos hechos;' parque
el`"iittieulo trescientos setenta y
cinco 1el Código nMexije teté- re-
quisito; y el otro por haber profe-
rido las espreäiones de que dichos
Marqueses eran unos ladrones y
capadeä de salir ä un camino, que
perjudieaban considerablemente su
fama, crédito é interés, no impor-
tando la cii minstancia de estar au-
sentes 6 presentes loSinistnos, por-
que tampoco hacen esta distincion
las disposiciones del articulo tres-
cientos othenta del citado código.

Considerando que al' calificar la
sala sentenciadora de delito de ca-
lumnia é injurias graves las im-
putaciones' hechas y espresiones
proferidas per D. Antonio Huertas
contra los Marqueses de la 'Arte, y
al declarar al primero autor de los
referidos delitos, ini poniéndole en
la manera y forma que lo ha ve-
rificado la penalidad' marcada en

el código anterior, que era el vi-
'rente ea el tiempo de la comision
por' ser mas beneficioso parä el reo
que' la que dosign a el reformado,
no ha infringido ninguno de los
artículos citedns, ni cometido los
errores de derecho que espresan les
casos primero y tercero del arti-
culdCuarto do la ley de diez y
ocho de Junio de mil ochocientos
setentas.

Considérando por último que
tamptict ha faltado la sala á ningu-
na dé las prescripciiinesleg,rales; por
no estimar los hechos de mitos su-
jetos ä la sancion penal del seis-
cientos' cinco del código de mil
ochocienttis setentä, que solo hace
referederk'y es aplicable ä las in-
jurias liviäne.s, por lo que no se
ha infringiddel citädo artícillo co-
mo expone equivocadamente el re-
currente;

Fallainos qué debeihos declarar
y declarametino habltikar al re-
curo que'eontra lMtcia dic -
tada por la Sala del crimeh' de la
Audiencia de Sevilla, en veinte y
seis de Juhio de mil ochocientos
setenta y 'uno, interpuso D. Anto-
nio Huertas, a quien c6ndenamos
en las costas; líbrese certificacion
de esta sentencia y diríjase ä la
mencionada Sala por el chnducto
ordinario.

Así pi esta nuest'ra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» e insertará en la <Colee.'
cien legislativa», pasándose al efec-
to las copias necesarias en la forme.
prevéhicia en el articulo setenta y
cuatro de la ley de casacion, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos. —Sebastian Gonzalez Nan-
din.—Manuel Maria de Basualdo.

iguel Zorrilla.—Manuel Al-
monací y Mora. —An tonio Val-
dés.—Francisco Armesto.—Alber •
to Sentías.

Publicacioc. --Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Alberto Santías,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy,de que certifico como Secretario
Relator de la misma.

Madrid 15 de Febrero de 1872.
Licenciado José Maria Pantoja.

Es copia de la sentencia o rigi-
nal de que certifico, y para que
conste y remitir al Presidente de
la Audiencia de Sevilla, pongo la
presente que firmo en Madrid á
veinte y ocho de Abril de mil ocho-
cientos setenta y do3. —Licenciado
José Maria Pantoja.

Orden. Ilmo. Sr. De órden de
la Sala remito ä V. S. copia cer-
tificada de la semencia pronuncia-
da por la misma en el recurso de
casacion interpuesto por D. Anto-
nio Huertas Espino contra la dic-
tada por la Sala de lo criminal de
esa Audiencia en causa seguida al

mismo por calumnias injuriosas;
esperando que V. S. se sir ga acu-
sarme su recibo.—Dios guarde ä
V. S. muchos años. Madrid vein-
te y nueve de Abril de mil ocho-
cientos setenta y dos .—Lieencia-
do José Maria Pantoja. —Ilmo. Sr.
Presidente de !a Audieuéia de Se-
villa.

Providencia.—Sevilla trece ,de
Mayo de mil ochocientos setenta y
dos. Sé óbedece, guarde y cúmpla-
se la precedente sentencia del Tri-
bunal Supremo, - y devuélvase la
causa al Juez de' paaera instan-
cia, acusándose previamente el re-
cibo de aquella. Dada cuenta por
el Relator ä los Sres. Borrajo, Ve--:
ga Ballesteró y Atirioles, así löl pFd-
veyerdn y rubrican. —Hay trää rú-
bricas.—Relator José Manuel de
Góngora y Hoyo.—Manuel Gutier-
rez.

La anterior prac4dencia fue
notificada en el mismo dia de su fe-
cha ä los Procuradores de las par-
tes. Lo relacionado con mas espre-
sion consta y aparece de dicha cau-
sa, y los insertos conformes á la le-
tra con sus originales ä que inc re-
mito.

Y para que conste y acompañe
4 la causa de su referencia que se
devuelve ai Juzgado de primera
instancia de Lucena con la debida
órden de guia, en cumplimiento
de lo mandado pongo la presente
en- Sevilla á quince de Mayo de
mil ochocientos setenta y dos.—
Mileel Gutierrez.

Lo relacionado mas latamente
aparece de la ejecutoria á que voy
con traido, y lo inserto está conforme
con su original obrante en la mis-
ma ä que me remito.

Y para que conste cumpliendo
con lo mandado por el Sr. Juez de
primera instancia de este partido,
á escrito presentado por el Procu-
rador representante de los Exce-
lentísimos Sres. Marqueses de la Cór-
te, y a. los fines prescriptos en el ar-
ticulo cuatrocientos setenta del có-
digo penal antiguo pongo el pre-
sente que firmo en Lucena á ca-
torce de Agosto de mil ochocientos
setenta y dos. - Francisco Lucas
Ruiz de Castroviejo.

ANUNCIOS.
VOle11.1

Por la temporada de invierno, 6
sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Diciembre, Enero, Fe-
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros se admiten acogidos de ga-
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillas,de este término, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
namejf. Tam bien se venden los fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,
pueden acudir á las casas de S. E.
en esta Ciudad 4 tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-,
chez y Ochandiano.

EtZ1C2-7-

A los maestros.
Estados mensuales dei

, las cantidades que se I*;

hatiqsatisfeho por obitv''
gacione de la primera
enseñanza; y de las que
se les adeudan. Se ha .
han de venta en el deä-.
pacho del DiAltio DE (01.t»

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Pliegos-estados para la
formacion del padron ..por
los Ayuntamientos, en yjs-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 ,ce,
Mayo de 1371. Se hatila'a
de venta'n la imprenta:Y
litografía' del «Mario de
Córdoba,» Letrados 18 y

1 S. Fernando 34.

'CLIZIST2S=1.2 .4U' 	 •

ÇNTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padrott con
arreglo al art. 21 del
reglatneno de 6 de \la-
yo de 1871. Se hallan de
v2uta en la librería del

iario de Córdoba,»
San Fernando5i y Le-
trados 18.

•n•••nnn•••'

Estados para la for-
niacion del amillara i

-miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministraciol, Se ha-
llan de venta en la jflÌ'
prenta del DihRio Córa
DOBA.

•

Libramientos, Cartag
de pago y Cargaremes
municipales y de edsi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho -de este
periódico.

MATRICULA DES rJ13-
SIDIO.

Pliegos impresos para fol.
rnarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografia
del DIARIO DE CORDOBA•
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Imprenta del DIAltIO UC(),?,i))3.1
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